


Enel marcodel SistemaEstatalde ProtecciónCivil del

Gobierno del Estadode Chiapas,a través de la

Secretaríade ProtecciónCivil; Con la finalidad de

mitigar con acciones solidarias y participativas,

implementael Plan EstratégicoFiestasPatrias2021,

que prevén la coordinacióny concertaciónde los

sectores público y privado, conmemorándoseel

Doscientosonce Aniversario(211) del inicio de la

Gestión Histórica del Grito de Independenciade

México,asícomola Celebracióndel CientoNoventay

SieteAniversario(197) de la Anexión de Chiapasa

México.

Presentación



ElpresentePlan Estratégicoseráaplicado en

los 125 municipiosde loas 15 regionesdel

estado, para prevenir, mitigar desastresy

fortalecer el trabajo Interinstitucionalen el

Operativo òFiestasPatrias 2021ó con

protocolosestablecidosy operandocontodas

las dependencias federales, estatales y

municipalesde manera coordinada y de

acuerdoal ámbitode sucompetencia.

Descripción



Salvaguardar la vida y

evitar contagioa través de

medias preventivas y

sanitariaspara la reducción

de riesgos y actuar de

manera coordinada con los

tres órdenesde gobiernoel

estadode Chiapas.

Objetivo General



Reducir riesgos en las diferentes actividades a fin de articular y dar

fluidez en la atención a las contingencias presentadasdurante las

FiestasPatrias2021.

1.

3.

Establecerprotocolos de actuación de manera coordinada para la

evaluación conjunta de zonas vulnerables a los efectos de los

fenómenossocio-organizativos.

Difundir medidas de preparación y prevención para la concentración

masiva de personas y evitar,( contagios por coronavirus, incendios,

riñas, robos,uso de artificios pirotécnicos,etc.).

Objetivo Específicos



ÅLeyGeneralde ProtecciónCivil.

ÅConstituciónPolíticadel Estadode Chiapas.

ÅLeyde ProtecciónCivildel Estadode Chiapas.

ÅArticulo. 37, 38 y 41 del Capitulo VI de los

Programasde ProtecciónCivil.

ÅReglamentode la ley generalde ProtecciónCivil

ÅArticulo 70, 71, 72, 73 y 74 del

CapítuloXIIIde losProgramasde ProtecciónCivil.

ÅArticulo 5 de la 

Constitución Política 

del Estado de 

Chiapas

ÅTITULO4. Artículo35 y 36

de la Leyde ProtecciónCivil

del Estadode Chiapas.

Normativas
El presentePlan se apega a los lineamientos y

disposiciones jurídicas que a continuación se

mencionan:



I.

Art. 4. La aplicación de esta ley corresponde al Ejecutivo Federal por conducto de las siguientes Secretarías:

A.- Corresponde a la Secretaría de la Defensa Nacional:

Otorgar laslicenciaspara establecery operar localespara la fabricación.

II.

IV

Llevarestrictocontrol,supervisióny vigilanciasobre las adquisicionesde las materias

pirotécnicasreguladaspor estaLey.

Llevar a cabo el control, resguardo y almacenamientode las materias y artificios

pirotécnicosasegurados.

V. Proponeral EjecutivoFederallosproyectosde Leyes,Reglamentos,Decretosy Acuerdos

quetengancomoobjetolasmejorasa la actividadpirotécnica.

III. Llevará a cabo visitasde inspecciónpara comprobarel estrictocumplimientode las

disposiciones.

VI.Llevarestrictocontrol,supervisióny vigilanciasobre las adquisicionesde las materias

pirotécnicas.

Ley Federal de Pirotecnia



Plan Estatal de Desarrollo 
2019 ς2024 

Plan Nacional de Desarrollo 
2019 - 2024

La Estrategia para la

Reducción de Riesgos de

Desastressealinea con:



Ç Secretaría de Protección Civil del Estado

Ç Instituto para la Gestión Integral de Riesgos de 

Desastres

ÇUnidades Internas de Protección Civil

ÇRepresentantes de los Sectores Académicos, 

Social, Privado relacionado con las tareas de 

Protección Civil

ÇComités Comunitarios de Protección Civil

ÇSecretarías Municipales

ÇGrupos Voluntarios  (Equipo de Respuesta 

Inmediata, Cruz Roja, etc.)

CONSEJO ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 

Estructura Organizacional



Coordinación Interinstitucional

VMesaEstatal y Regional de

Seguridad 

VConsejo Estatal de Protección 

Civil

VConsejo Municipal de 

Protección Civil 

VComités Comunitarios de 

Protección Civil

1

2

3

4



ACCIONES PREVENTIVAS  
Evento 15 septiembre

Dictamen Técnico 

del Zócalo Central

Permiso General de SEDENA para 

Artificios Pirotécnicos
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Oficio para  Secretaria de Salud

Difusión de Recomendaciones

Oficio para Secretaria de 

Transportes

Dictamen Técnico 

de los Puntos de Detonación

ACUSES FIESTAS PATRIAS/DICTAMEN  ZOCALO CENTRAL.pdf
ACUSES FIESTAS PATRIAS/PERMISO 869 ARTIFICIOS PIROTECNICOS.pdf
OFICIO LEY SECA SEP 2019.pptx
ACUSES FIESTAS PATRIAS/ACUSE SECRETARIA DE SALUD.pptx
imagenes de soporte/VIDEO RECOMENDACIONES FIESTAS PATRIAS.mp4
ACUSES FIESTAS PATRIAS/ACUSE SECRETARIA DE TRANSPORTES.pptx
ACUSES FIESTAS PATRIAS/DICTAMEN  ZOCALO CENTRAL.pdf


DESARROLLO DE ACTIVIDADES

FIESTAS PATRIAS 2021 

13 AL 16 DE SEPTIEMBRE 



13 

SEP

Actividad

V Asistencia de Cabildo Municipal y 

Dependencias.

V Acto cívico, de Izamiento de  Bandera.

V Lábaro Patrio de México

V Himno a Chiapas. 

A consideración de cada Municipio 

se tomaran en cuenta los siguientes 

puntos:

Acto Protocolarioen Homenajea los

NiñosHéroes:



Recomendaciones 13 de Septiembre  

×Acto solemneque se lleva a cabo conun limitado numero

de 25 % del personal.

×Ubicar con tiempo dónde se encuentranlos serviciosde

emergenciacomopersonalde proteccióncivil.

×Respetarlas medidasde seguridadque las autoridades

determinen.

×Usode Gel Antibacterial,CubreBocay/o Careta.

×Llevaracabo las medidasde SanaDistanciay protocolos

de Saludenel acomododel personal.

REALIZANDOLASSIGUIENTESRECOMENDACIONES,TOMAENCUENTAQUE:

La desorganizacióny la inseguridaden unaconcentraciónmasivarepresentanunpeligro para las personasque asisten. Los

espaciostienenuncupodeterminado,queel serrebasado,aumentael riesgode accidentes.



Actividad

V Asistencia del Personal de Cabildo y 

Dependencias.

V Acto cívico, de izamiento de Bandera.

V Lábaro Patrio de México.

V Himno a Chiapas. 

A consideración de cada Municipio 

se tomaran en cuenta los siguientes 

puntos:

Conmemoración de la Anexión 

de Chiapas a México:

14 

SEP



Recomendaciones 14 de Septiembre 

1. Establecerun Filtro de Supervisión,para la sanitizacióny

aplicaciónde gel antibacterial en manosy mediciónde

temperaturaal ingresodel establecimiento.

2. Evento con un Aforo de 25% del personal (cabildo,

dependencias).

3. Respetarlas medidasde Sana Distanciay protocolosde

Saludenel acomododel personal.

REALIZANDOLASSIGUIENTESRECOMENDACIONES,TOMAENCUENTAQUE:

La desorganizacióny la inseguridaden unaconcentraciónmasivarepresentanunpeligro para las personasque asisten. Los

espaciostienenuncupodeterminado,queel serrebasado,aumentael riesgode accidentes.



Actividad

V Asistencia del Personal de Cabildo 

y Dependencias.

V Acto cívico, de izamiento de 

Bandera.

V Lábaro Patrio de México.

V Himno a Chiapas. 

A consideración de cada Municipio 

se tomaran en cuenta los siguientes 

puntos:

Grito de Independencia:

15 

SEP



Recomendaciones 15 de Septiembre 

1. Sehará ante unreducidogrupo de Asistentesconformadosolopor el

25% del personal(cabildo,dependencias)

2. Respetarlas medidasde SanaDistanciay protocolosde Saluden el

acomododel personal.

3. No habrá Verbena popular, como medida de prevenciónpor la

contingenciaenla eventualidad.

4. Losespaciosabiertos(explanadas)dondeseubicaráa espectadores

serándelimitadaspor mediode vallaspara evitar aglomeracionescon

medidasde PrevenciónAntela EmergenciaSanitariaCOVID-19.

5. Delimitación a personas vulnerables a COVID-19 y/o con

discapacidades,Niñosni Mujeresenestadode Gestación.

REALIZANDOLASSIGUIENTESRECOMENDACIONES,TOMAENCUENTAQUE:

Ladesorganizacióny la inseguridadenunaconcentraciónmasivarepresentanunpeligropara laspersonasqueasisten.



Actividad

VAsistencia cabildo municipal

VSeguridad pública 

Vprotección civil 

A consideración de cada Municipio 

se tomaran en cuenta los siguientes 

puntos:

Desfile Cívico Militar:

Sugerencia: recorrido motorizado. 

16 

SEP



Recomendaciones 16 de Septiembre 

1. Desfileconla asistenciade CabildoMunicipal,

SeguridadPúblicay ProtecciónCivil, con un

25 % de personal.

2. No convocara Estudiantesy Poblaciónen

General.

3. No difundir a la población, para evitar

Aglomeración.

REALIZANDOLASSIGUIENTESRECOMENDACIONES,TOMAENCUENTAQUE:

La desorganizacióny la inseguridaden unaconcentraciónmasivarepresentanunpeligro para las personasque asisten. Los

espaciostienenuncupodeterminado,queel serrebasado,aumentael riesgode accidentes.



5.- Pormotivode la contingenciaqueseviveenla eventualidadde Covid-19, seráuneventoconunaforo de 50% menora
añosanteriores.

4.- Vialidadesde acceso/salidarápida de unidadesde auxilio,evitandoconanterioridada loseventosel estacionamiento
de vehículosqueobstruyanel paso.

3.- Setienedestinadoambulancias,unidadde AtaqueRápidoy elementosde apoyo para losactoscívicos.

2.- Ubicaral personalen puntosestratégicospara la actuacióny atenciónque serequieraen el lugar, en conjuntoconlas
demásdependenciashastael términodel evento.

1.- Realizarlas inspeccionescorrespondientesa la explanada,parquey/o canchade juegopara verificar lasmedidasde
seguridadpara dichoevento.

ESTRATEGIAS ESPECIFICAS Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL 
PARA REDUCCIÓN DEL RIESGO Y CONTAGIO DE COVID-19 POR CONCENTRACIONES MASIVAS DE POBLACIÓN DURANTE LAS FIESTAS 

PATRIAS 



VEstablecerunFiltrode Supervisión,para la tomade temperatura

con termómetroinfrarrojo y aplicaciónde gel antibacterial en

manosal ingresodel establecimiento.

VUsoobligatoriopara todosel usode loselementosde seguridad

sanitaria(sanadistancia,caretay/o cubrebocas.)

VActivaciónde los comitésde prevenciónen centrosde mayor

afluencia.

VEstablecercentrosde asistenciae informaciónpara garantizarla

protecciónde la población.

Acciones de Preparación 



En cada evento deberán instalarseFiltros Sanitarios,acorde al numerode

personasqueasistirán; endondesetomaranlassiguientesMedidasPreventivas:
FiltrosSanitarios:

Preservar y vigilar se guarde la Sana Distancia

Vigilar que cada asistente porte Cubre Bocas, Mascarilla o 

Careta.

Toma de temperatura a cada asistente.

Aplicar a cada asistente Gel Antibacterial
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Fuerza de Tarea Federal 
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Fuerza de Tarea Estatal



16 REGIONES ELEMENTOS
UNIDADES

PICK UP
AMBULANCIAS

CUATRIMOTO O 

MOTO ACUATICA

TOTAL 5,695 637 129 11

Fuerza de Tarea Municipal



16 REGIONES ELEMENTOS
UNIDADES

PICK UP
AMBULANCIAS

CUATRIMOTO O 

MOTO ACUATICA

TOTAL 2,335 159 103 13

Fuerza de Tarea Regional 



Matriz de Responsabilidades

Federal y Estatal 

Sedena, Marina, GN

Secretaría de Salud,  

SSPC

Secretaria de Protección 

Civil Municipal

H. Ayuntamientos 

Municipales

Se establecerá la capacidad de respuesta Institucionalen

coordinacióny accionespreventivosimplementandoprotocolosde

seguridad y supervisará centros de abastos para evitar

almacenamientoy exposición masiva de material pirotécnico

realizandolos decomisoscorrespondientes,así mismo se instalará

puestosde revisión en las áreas de más influencia,así como

recorridospreventivosde seguridady vigilanciapara prevenir y

minimizar el riesgo ante la emergenciasanitaria Covid- 19,

garantizando la asistenciaMédica a través de las jurisdicciones

sanitariaenel Estadode Chiapas.


